
MI'NICIP
CERRO

"CIJNA DEL SILLAR"

lr Ooe, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su fnaxima autoridad
,;administrativa. La administración municifal está integrada por los funcion{rios y servidore}
i¡rúblicos, empleados y obrero$, que prestaql servicios para la Municipalidad. Cpnesponde a cad5

CONSIDERANDO:
li a

il Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I94o de la Constitución Política del
I lPeru y artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; Ley N" 27972, las

Municipalidades son órganos de Gobierno Local que goz,an de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que la Constitución establece para las
tMunicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con zujeción al ordenamiento jurídico; , i

lipúblicos, empleados y obrero$, que prestai.r servicios piala üunicipalidad. Clnesponde a cadü

IlMunicipali dad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y preiupuesto;

il qte, los funcionarios y empleados de las Municipalidades se sujetanlal régimen laboral
ilgeneral aplicable a la adminisfación pública, conforme aLey; , 

i

i Qo", el artículo 23" del D.S. 005-90-PCM que aprueba el Reglampnto de la Carrera
iAdministrativa, establece que los cargos son los puestos de trabajo a travéf de los cuales los
,funcionarios y servidores desempeñan las funciones qsignadas; y tl artípr+o.77" dgl ,m!l{,no,dispositivo legal regula que la desiguaciónponsiste en el desempeño de un carg{ de resporisabiliflld
directa o de confianza por decisión de la ar{toridad competente en la misma o difprente entidad; [.i'

Que, en ese sentido y por convenir a la administración de la Municifalidad Distrital de
I

,ii
,lijl

f lCeno Colorado es pertinente efectuar acciones de requerimiento de personal, parala consecución
j j de los objetivos institucionales;

! I qoe, por estas consideraciones yisn ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley N"
1 i27 97 2 Orgiánica de Municipalidades;
;'
1ti, SE RESUELVE:
: ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir,de la notificación con la presenter

,Resolución, a la Abogada KATHERINE OLENKA CHAVF'Z BERNALES, en el cargo de
lcn¡nnm 

^ 
Dr 

^ ^DLrDn ^ 
r J- ¡- f,r---! a i

ijCuadro de Asignación de Personal; debiendo prgceder a la recepción formal del
li Art'TrTñTlT ll cll;/arfl'ln/\- nDr D ^.:- ^f^^r^ ^--^l^--:^- ^L^ .1:--^-t^:

que ocupara.
ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto cualquier oha disposici

jloponga a la presente Resolución.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Gerencia de Admini

Sub Gerencia de Recursos Humanos, el fiel cumplimiento de la
Secretaría General, su notificación y archivo conforme aI-ey.
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